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Reclusión: En Libertad coDdiciünal

Resuelve: Niega Extinciónde la sanción penaly estado del proceso.

SIGCMA

Bogotá, D, C.. veintíscís (26) de febrero de dos mii veinticuatro (2024)

OBJETO A DECIDIR

Se pronuncia el despacho en torfio a la posibilidad de decretar liberación definitiva y
consecuente extinción de la pena impuesta a ALBERTO ALVAREZ GONZALEZ, asi como el
estado del proceso y balance jurídico que el sentenciado deprecó en su solicitud.

ANTECEDENTES PROCESALES

Este despacho ejecuta la pena de 150 incses de prisión y lasaccesorias de inhabilitación para
el ejerciciode derechos y funciones públicas por el mismolapso de la pena principal que, por el
delito de ACCESO CARNAL VIOLENTO, impuso el juzgado 4 Penal del Circuito de Villavicencio
Meta al señor ALBERTO ALVAREZ GONZALEZ en sentencia de 24 de mayo de 2023.

Luego, en proveído del 24 de mayo del 2023, este Juzgado le concedió ei subrogado de ia
libertad condicional fijando como periodo de prueba, un lapso de 41 meses y 20 días.

Durante la ejecución de la pena, al penado le fue reconocidas las siguientes redenciones

PROVIDENCIA

06/09/2018
27/12/2019

12/10/2022

24/05/2023

TOTAL

REDENCIÓN
6 meses y 17 dias
4 meses y 5 dias
11 meses y 28 dias
J mes y dias
24 MESES Y 16.5 DÍAS

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Cuestión pi-evta

Visto que en la solicitud el penado depreca información frente a "Cüfl'Uo tiempo físico lleva",
"cuanto tiempo ha redimido en su totalidad"y cuanto tiempo lefalta para cumplir la condena"

Sea lo primero recordarle al sentenciado que su condición no es de privado de la libertad por
cuánto le fue concedido el beneficio de la libertad condicional mismo que s-e materializó
mediante boleta de libertad No. 0075SC del 20 de septiembre del 2023.

Asi las cosas se tiene que actualmente 5e encuentra descontando un periodo de prueba de 41
meses y 20 dias, mismo que comenzó a contarse desde el 24 de mayo del 2023 data en la que
se le otorgó el aludido beneficio.



Kama JiKÜcial
Consto Superior de ia judicaiura

República de Colombia

- a; "v.

SIGCMA

Númtro Inlenin: W765 Ley 90fi de ¿004
Ea<iicBMi\:5mi-.U-y-t-064-Mí-000%-Uíi

Cm<lier<íido:AI.RFSTOAI.VARr:'/aON7ALEX

Cadula: JúOÉ.Só.l

De/ico: ACCESO.CARNAL VIOLENTO

Sin ptTjuido de lo anterior y de conformidad con lo solicitado por el penado frente al balance
jurídico de su procéso, esta agencia judicial estudiará Ui posible; extinción de la sanción penal
dentro rie ía presente causa.

De la extinción de la sanción penal

El objeto de la libeitad condicional es brindar al condenado la oportunidad de que, en su caso y
bajo ciertas condiciones en consideración al tiempo de pena impuesto, no se ejecute la condena
impuesta durante un tiempo determinado (periodo de prueba], y luego de forma definitiva si
ío exigido se cumple.

Estipula el artículo 67 dei Código Penal que «transcurrido ei término de prueba sin que el
coinieiiado violare las obligacianes impuestas con ocasión del otorgamiento del sustitiáto de la
libertad condicional, la ¡iherúción se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo
determine».

A lo que se refiere la disposición en cita cuando estipula la frase «que el condenada no incurra
en lus cnndiictas de que traca» el artículo 66 del Estatuto Represor, es a que durante el periodo
£?i(e.e^^tablezca como prueba, el agraciado con el subrogado penal obseivey acate plenamente
¡as obligaciones consagrados en el artículo 65 ihtdem.

Como sif dijo ei periodo de prueba de cuarenta y un (41) meses, veinte [20] días determinado
por este juzgado, comenzó a contarse desde el 24 de mayo del 2023, cuando suscribió diligencia
de compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal; de manci a que a la fecba han
transcurrido cinco (5} meses, nueve (9) días, así las cosas, finalizará el 14 de noviembre de
2026; de ahí que no sea posible disponer por ahora la liberación definitiva de ALBERTO
ALVAREZ GONZALEZ ni extinguir la condena que le fue impuesta.

Así las cosas se le previene al condenado para que cumpla a cabalidad con las obligaciones dei
aiticiílo 55 del Código Penal para que al momento de culminar el periodo de prueba se le extinga
su condena y quede a paz y salvo por cuenta de estas diligencias.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS VMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR por ahora la libei-ación definitiva y la extinción de la sanción impuesta a
ALtIBUTO ALVAREZ GONZALEZ de conformidad con lo brevemente puntualizado.

SEGUNDO. - Contra esta providencia proceden los recui-sos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

.!e Servicios Administrativos fe
í¿ieriicioii de Penas y Medidas de

En la fecha nni Ü14-2009-00^^00
2 9 FEB

La anleriot

El Secrelario.

t'FRA N ÍULUAGA BOTERO

JUEZ



Retransmitido; NOTIFICA ^UTO 26/02/2024 N118785 CONDENADO
*

Micr^oft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudidal,gov.cOi>
Mai 27/02/2024 12:23 PM

Para:allseivice2721©gmail.com ollservice2721 @gmaii.com>

1 iirchivo'; sd;iintos (?4 «81

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

allserviCfiZ721@Qmail.com Callsefvice2721(eiQmail.tom')

Asunto: NOTIFICA AUTO 25/02/2024 NI 18785 CONDENADO



RV: ENVIO AUTO DEL 26/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO N118785

Alfredo Vasquez Macias <a¡vasquez@procuraduria,gov.co>
Mar 27/02/2024 3:50 PM

Para:Oaudia Milena Preciado Morales <cpfeciam@cendoj.rarriajudicial.gov.co>

@1afcWvos adjuntos (558 KS)

V i-ir. ".A i,.' "iNriON FL'S^fivr. i.-r/.DC. i.iH. '•mr.íío '.r'

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROOJRAOURIA
GBfflAlPEUNACm

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial li

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministeno
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C,
alvasque2@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Exí IP: 15005.
Linea Gratuita Nacional; Q1 8000 940 808

Ora, 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Oe; Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ram3jud¡ciai.gov.co>

Enviado; martes, 27 de febrero de 2024 12:29

Para; AlfredoVasquez Macias <alvasque2(®procuraduria,gov.co>
Asunto; ENVIO AUTO DEL 26/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 18785

Cordial saludo envío auto para nocificar ministerio público, ni ¡878$.

GOf ^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORAllS

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

luzaados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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